
Asunto: Resolución derecho de acceso a la información pública. 

Nº Expte.: 001-084337 VIVIENDA OFICIAL MINISTRA 

Fecha: 12/12/2023 

Con fecha 30 de noviembre de 2023, tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Defensa solicitud de acceso a la información pública formulada 

por D. XX, con DNI, nº XX, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 

001-084337. 

Con fecha 7 de diciembre de 2023 se determinó que la competencia correspondía al Gabinete 

de la Ministra de Defensa, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre para su resolución. 

En dicha solicitud se requiere lo siguiente: 

"En base a la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, 

les solicito información sobre la vivienda oficial de la que dispone, si es que dispone de ella, el 

titular del Ministerio de Defensa, a saber: 1) Ubicación 2) metros cuadrados 3) número de 

estancias y habitaciones”. 

Analizada la solicitud, se concede acceso parcial a la información solicitada de conformidad 

con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 19/2023, de 9 de diciembre de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno que establece que “ En los casos en que la aplicación 

de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no afecte a la totalidad de la información, se 

concederá el acceso parcial previa omisión de la información afectada por el límite salvo que 

de ello resulte una información distorsionada o que carezca de sentido. En este caso, deberá 

indicarse al solicitante que parte de la información ha sido omitida”. 

El artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, expresamente determina que “El derecho de acceso podrá ser 

limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para, entre otras causas, …..d) 

la seguridad pública”. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la 

Defensa Nacional corresponde a la Ministra de Defensa la preparación, el desarrollo y la 

ejecución de la política de Defensa. 

De forma específica, la citada Ley Orgánica 5/2005, le atribuye, entre otras, las competencias 

de asistir al Presidente del Gobierno en la dirección estratégica de las operaciones militares, 

dirigir la actuación de las Fuerzas Armadas, bajo la autoridad del Presidente del Gobierno, 

determinar y ejecutar la política militar, dirigir, como miembro del Gobierno, la Administración 

militar y desarrollar las directrices y disposiciones reglamentarias que adopte el Consejo de 

Ministros, así como ejercer las demás funciones que le atribuyen las disposiciones legales y 

reglamentarias. 

En este sentido, es necesario señalar que en el caso concreto, debido a las competencias 

atribuidas por el ordenamiento jurídico a la persona titular del Ministerio de Defensa se 

considera que concurre y se debe aplicar, en parte de esta solicitud, el límite establecido en el 

artículo 14.1.d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 



Por todo ello, se informa al solicitante que la persona titular del Departamento puede disponer 

de una vivienda oficial. Si bien, no obstante, por motivos de seguridad inherentes al cargo por 

el que se interesa, no es posible proporcionar más información al respecto. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo 

de un mes; ambos, el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente 

Resolución. 

EL DIRECTOR DEL GABINETE 

Juan José de la Cruz Herrero 


